




































































·• •· 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROVEIDO DEIA 045-0606-2025 

DE 06 DE JUNIO DE 2025 

LA SUSCRIT Á DIRECTORA AD HOC DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

C O N S I D E R A N D 0: 

Que la sociedad CONSTRUCTORA URBANA, S.A, a través de su representante legal, el señor JULIO 
CÉSAR CONCEPCIÓN TRIVIÑO, con número de Identidad Personal No. 8-399-974, presentó ante el 
Ministerio de Ambiente (MiAMBrENTE) un Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría I, 
denominado: "PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO 
PARA OBRA PÚBLICA". 

Que, en vi1tud de lo antedicho, el día 03 de junio de 2025 la sociedad CONSTRUCTORA URBANA, 
S.A, presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I denominado 
"PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA 
OBRA PÚBLICA." ubicado en el corregimiento de Yaviza, distrito de Pinogana, provincia de Darién. 
elaborado bajo la responsabilidad de los consultores: GUILLERMO GUEV ARA y ALEJANDRO 
QUINTERO, personas naturales, inscritos en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio 
de Ambiente identificadas mediante las resoluciones No DEIA-IRC-006-2021 y DEIA-IRC-096-2022. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, se 
procedió a verificar que el EslA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 25 y 
31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 
de marzo del 2024. 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínimos 
establecidos en el artículo 26, 31 y lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 del Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del27 de marzo del 2024. 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consultores se 
encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsiA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsiA de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 06 de junio de 2025, recomienda admitir la solicitud de 
evaluación del EsiA, Categoría 1, denominado "PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES 
DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA PÚBLICA." por considerar que el mismo, cumple con 
los contenidos mínimos. 

QUE, DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, LA SUSCRITA DIRECTORA AD 
HOC DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MIAMBIENTE, 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO 1: ADMITIR la solicitud de evaluación del EsiA, categoría I del proyecto denominado 
"PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA 
OBRA PÚBLICA" promovido por sociedad CONSTRUCTORA URBANA, S.A 

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del EsiA correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de 
marzo del 2024 y demás normas complementarias y concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 06 días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025). 

CÚMPLASE, 

_,...~C_, 
ITZYROVIRA 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Ad 
Hoc 
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·• •· 
GO BIERN O NA C IONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE ADMISIÓN 

REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 03 DE JUNIO DE 2025 

FECHA DE INFORME: 06 DE JUNIO DE 2025 

PROYECTO: PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA 
PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA PÚBLICA 

CATEGORIA: l 
PROMOTOR: CONSTRUCTORA URBANA, S.A 

CONSULTORES: GUILLERMO GUEV ARA (DEIA-IRC-006-2021) 
ALEJANDRO QUINTERO (DEIA-IRC-096-2022) 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA DE DARIEN, DISTRITO DE PINOGANA, 
CORREGIMIENTO DE Y A VIZA 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto consiste en la instalación y operación temporal de una planta de asfalto que tendrá una 
capacidad instalada de 140m ton/hora y se estima una producción de 16,000 ton de mezcla asfáltica, que 
utilizará combustible diésel para su funcionamiento, el cual será abastecido mediante camiones cisterna, 
en la finca con Folio Real N°4823, Código de Ubicación 5107, ubicado en el Corregimiento de Yaviza, 
distrito de Pinogana, provincia de Darién. 

111. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo del 2024 y 
demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACIÓN DE CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, se 
procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 25, 26, 
30 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 
del 27 de marzo del 2024, 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultores se encuentran 
registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), para realizar EsiA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría I, del proyecto denominado: 
"PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA 
OBRA PÚBLICA", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo 
del2024. 

V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el EsiA Categoría I del proyecto denominado: "PATIO 
PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA 
PÚBLICA.", promovido por la sociedad CONSTRUCTORA URBANA, S.A 

Jefe del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, Ad Hoc 
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GOB I ERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINiSTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DE lMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 1 DE MARZO DE 2023, MODIFICADO POR EL 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 DEL 27 DE MARZO DEL 2024 

PROYECTO: PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO 
PARA OBRA PÚBLICA 

PROMOTOR: CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE DARIÉN, DISTRITO DE PINOGANA, CORREGIMIENTO DE 
YAVIZA 

N° DE EXPEDIENTE: DEIA-1-IM-044-2025 

FECHA DE ENTRADA:03 DE JUNIO DE 2025 

REALIZADO POR (CONSULTORES): GUILLERMO GUEVARA, ALEJANDRO QUINTERO 

REVISADO POR: MARIANELA CABALLERO 

TEMA SI NO OBSERVACION 
INDICE X 
RESUMEN EJECUTIVO X 
Datos generales del promotor, que X 
incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 
caso de ser Persona jurídica el nombre 
del representante legal e) Persona a 
contactar; d) Domicilio o sitio en donde 
se reciben notificaciones profesionales o 
personales, con la indicación del número 
de casa o de apartamento, nombre del 
edificio, urbanización, calle o avenida, 
corregimiento, distrito y provincia e) 
Números de teléfonos; f) Correo 
electrónico; g) Página web; h) Nombre y 
registro del consultor 

2.2 Descripción de la actividad, obra o X 
proyecto; ubicación, propiedad (es) 
donde se desarrollará y monto de 
m versión 

2.3 Síntesis de las características físicas, X 
biológicas y sociales del área de 
influencia de la actividad, obra o 
proyecto 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y X 
sociales más relevantes, generados por la 
actividad, obra o proyecto, con las 
medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control 

3 INTRODUCCION X 
3.1 Importancia y alcance de la actividad, X 

obra o proyecto que se propone realizar, 
máximo 1 página 

4 DESCRIPCION DEL PROYECTO, X 
OBRA O ACTIVIDAD 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto X 
y sujustificación. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la X 
ubicación geográfica de la actividad, obra 
o proyecto, y su polígono, según 
requisitos exigidos por el Ministerio de 
Ambiente 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la X 
actividad, obra o proyecto y sus 
componentes. 
Estos datos deben ser presentados según 
lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, X 
obra o proyecto 
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4.3.1 
4.3.2 
4.3.2.1 

4.3.2.2 

4.3.3 
4.3.4 

4.5 

4.5.1 
4.5.2 
4.5.3 
4.5.4 
4.6 

4.7 
4.8 

5 

5.3 

5.3.1 
5.3.2 
5.3.4 

5.4 

5.5 

5.5.1 

5.6 
5.6.1 
5.6.2 
5.6.2.1 

5.6.2.3 

~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
Planificación X 
Ejecución X 
Construcción, detallando las actividades X 
que se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a 
utilizar, mano de obra (empleos directos 
e indirectos generados), insumas, .. 

básicos requeridos (agua, servicios 
energía, vías de acceso, transporte 
público, otros). 
Operación, detallando las actividades que X 
se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a 
utilizar, mano de obra (empleos directos 
e indirectos generados), insumas, .. 

básicos requeridos (agua, servicios 
energía, vías de acceso, sistema de 
tratamiento de agua residuales, transporte 
público, otros) 
Cierre de la actividad, obra o proyecto. X 
Cronograma y tiempo de desarrollo de X 
las actividades en cada una de las fases 
Manejo y Disposición de desechos y X 
residuos en todas las fases. 
Sólidos X 
Líquidos X 
Gaseosos X 
Peligrosos X 
Uso de suelo asignado o esquema de X 
ordenamiento territorial (EOT) y plano 
de anteproyecto vigente, aprobado por la 
autoridad competente para el área 
propuesta a desarrollar. De contar con el 
uso de suelo o EOT ver artículo 9 que 
modifica el artículo 31 
Monto global de la inversión X 
Legislación, normas técnicas e X 
instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, 
obra o proyecto 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
FÍSICO 
Caracterización del suelo del sitio de X 
actividad, obra o proyecto 
Caracterización del área costera marina X 
La descripción del uso de suelo X 
Uso actual de la tierra en sitios X 
colindantes al área de la actividad, obra o 
proyecto 
Identificación de los sitios propensos a X 
erosión y deslizamiento 
Descripción de la Topografía actual X 
versus la topografía esperada, y perfiles 
de corte y relleno 
Planos topográficos del área del X 
proyecto, obra o actividad a desarrollar y 
sus componentes, a una escala que 
permita su visualización 
Hidrología X 
Calidad de aguas superficiales X 
Estudio Hidrológico X 
Caudales (máximos, mínimos y promedio X 
anual) 
Plano del polígono del proyecto, X 
identificando los cuerpos hídricos 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos 
de agua) y establecer de acuerdo el ancho 
del cauce, el margen de protección 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 
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5.7 
5.7.1 
5.7.3 
5.8 
5.8.1 

6 

6.1 
6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.2 
6.2.1 

6.2.2 

7 

7.1 

7.1.1 

7.2 

7.3 

7.4 

8 

8.1 

~ 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 

conforme a la legislación correspondiente 
Calidad de aire X 
Ruido X 
Olores X 
Aspectos Climáticos X 
Descripción general de aspectos X 
climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
BIOLÓGICO 
Características de la flora X 
Identificación y caracterización de X 
formaciones vegetales con sus estratos, e 
incluir especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y en peligro de extinción 
Inventario forestal (aplicar técnicas X 
forestales reconocidas por el Ministerio 
de Ambiente e incluir información de las 
especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y el peligro de extinción) que 
se ubiquen en el sitio 
Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo X 
a una escala que permita su visualización, 
según requisitos exigidos por el 
Ministerio de Ambiente 
Características de la Fauna X 
Descripción de la metodología utilizada X 
para la caracterización de la fauna, 
puntos y esfuerzo de muestreo 
georreferenciados y bibliografía 
Inventario de especies del área de X 
influencia, e identificación de aquellas 
que se encuentren enlistadas a causa de 
su estado de conservación 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
SOCIECONÓMICO 
Descripción del ambiente X 
socioeconómico general en el área de 
influencia de la actividad, obra o 
proyecto 
Indicadores demográficos: Población X 
(cantidad, distribución por sexo y edad, 
tasa de crecimiento, distribución étnica y 
cultural), migraciones, entre otros 
Percepción local sobre la actividad, obra X 
o proyecto, a través del Plan de 
participación ciudadana 
Prospección arqueológica en el área de X 
influencia de la actividad, obra o 
proyecto, de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la normativa del 
Ministerio de cultura 
Descripción de los tipos de paisaje en el X 
área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto 
IDENTIFICACION, VALORACION X 
DE RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES, 
SOCIOECONÓMICOS y 
CARACTERIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
Análisis de la línea base actual (físico, X 
biológico y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones 
que generara la actividad, obra o 
proyecto en el área de influencia, 
detallando las acciones que conlleva en 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 
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8.2 

8.3 

8.4 

8.5 

8.6 

9 

9.1 

9.1.1 
9.1.2 
9.3 

9.6 
9.7 
9.9 
11 

11.1 

11.2 

12 

13 
14 

~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
cada una de sus fases 
Analizar los criterios de protección 
ambiental e identificar los efectos, 
características o circunstancias que 
presentará o generará la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases, sobre 
el área de influencia 
Identificación y descripción de los 
impactos ambientales y socioeconómicos 
de la actividad, obra o proyecto, en cada 
una de sus fases; para lo cual debe 
utilizar el resultado del análisis realizado 
a los criterios de protección ambiental 
Valorización de los impactos ambientales 
y socioeconom1cos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y 
cuantitativa), que incluya sin limitarse a 
ello: carácter, intensidad, extensión del 
área, duración, reversibilidad, 
recuperabilidad, acumulación, sinergia, 
entre otros. Y en base a un análisis, 
justificar los valores asignados a cada 
uno de los parámetros antes 
mencionados, los cuales determinaran la 
significancia de los impactos. 
Justificación de la categoría del Estudio 
de Impacto Ambiental propuesta, en 
función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 
Identificar y valorizar los posibles riesgos 
al ambiente que puede generar la 
actividad, obra o proyecto, en cada una 
de sus fases 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA) 
Descripción de las medidas específicas a 
implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada 
impacto ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la 
actividad, obra o proyecto 
Cronograma de ejecución 
Programa de Monitoreo Ambiental 
Plan de prevención de Riesgos 
Ambientales 
Plan de Contingencia 
Plan de Cierre 
Costos de la Gestión Ambiental 
LISTA DE PROFESIONALES QUE 
PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
Lista de nombres, número de cédula, 
firmas originales y registro de los 
Consultores debidamente notariadas, 
identificando el componente que elaboró 
como especialista 
Lista de nombres, número de cédula y 
firmas originales de los profesionales de 
apoyo debidamente notariadas, 
identificando el componente que elaboró 
como especialista e incluir copia simple 
de cédula 
CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 
BffiLIOGRAFIA 
ANEXOS 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 
X 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 
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14.1 Copia de la solicitud de Evaluación de X 
Impacto ambiental 
Copia de cédula del promotor 

14.2 Copia del paz y salvo, y copia de recibo X 
de pago para los tramites de evaluación 
emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de X 
persona jurídica 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) X 
donde se desarrollará la actividad, obra o 
proyecto, con una vigencia no mayor de 
seis meses, o documento emitido por la 
Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras (ANA TI) que valide la 
tenencia del predio 

14.4.1 En caso que el promotor no sea X 
propietario de la finca presentar copia de 
contratos, anuencias o autorizaciones de 
uso de finca, copia de cédula del 
propietario, para el desarrollo de la 
actividad, obra o proyecto 

SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA o SI 
ACTIVIDAD 
PROYECTOS DE GENERACION DE 
ENERGÍAS HIDROELÉCTRICA 
Deberán presentar certificación sobre su 
conducencia, emitida por el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS 
Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia 
simple). 
PROYECTOS FORESTALES 
Documento con el Plan de reforestación. 
PROYECTOS EN AREA DEL CORREDOR 
BIOLÓGICO 
Análisis de compatibilidad. 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

NO OBSERVACION 

X NO APLICA 

X NO APLICA 

X NO APLICA 

X NO APLICA 
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REPlJBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN N o. --:ll.::....:::;.,...-..+----:-----+---

De O 4 de __,;,.::~!..=.:..!.:.a-""-

Por la cual se designa al Ingeniero ALJ:i"ONSO MARTÍNEZ, como Jefe Ad Hoc del 
Deprutamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental de la Dirección de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y en su ausencia a la Ingeniera ANA MERCEDES CASTILI,O. 

La suscrita Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad 
rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del 

ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación 

de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional del Ambiente, a fin de asegurar el desarrollo 

sostenible, sin pe1juicio de las funciones asignadas a otros sectores; 

Que el Decreto Ejecutivo No.125 de 2 de marzo de 2021, dispuso la nueva Estructura Orgánica y 

el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Ambiente; 

Que según el Organigrama Analítico del Ministerio de Ambiente, establecido por el referido 
Decreto Ejecutivo No.125 de 2021, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental está 
conformada por el Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental y el 
Departamento de Gestión de Impacto Ambiental; 

Que de igual forma, el Decreto Ejecutivo No.125 de 2021 indica que el Departamento de 
Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental de la Dirección de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Ministerio de Ambiente, tiene como objetivo cumplir con el proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental, según la normativa vigente, que permita la anticipación y prevención de 
los impactos ambientales, asegurando que los promotores integren las consideraciones 

ambientales, en la formulación de sus actividades, obras o proyectos, previos a su ejecución; 

Que el attículo 9 del Reglamento Interno del Ministerio de Ambiente, aprobado con la Resolución 

DM No.0127-2016 de 4 de abril de 2016, señala que al frente de cada unidad administrativa de 
mando superior estará un Director, el cual desempeñará las funciones de dirección, coordinación 
y supervisión propias del cargo y como tal será responsable directo ante el ministro o ministra de 
Ambiente; 

Que el artículo 11 del referido Reglamento Interno del Ministerio de Ambiente indica que, los 
servidores públicos que ejerzan supervisión de personal (Jefes), además de la responsabilidad de 
cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la obligación de mantener un alto nivel de 
eficiencia, moralidad, honestidad y disciplina entre los funcionarios subalternos. También será 
responsables de asignarles por escrito las funciones inherentes a su cargo y velar por el uso racional 
de los recursos disponibles; 

1'1 



Que el numeral 9 del artículo 7 del Decreto Ej ecutivo No.l de 1 de marzo de 2023, establece que 
el Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, tiene 
entre sus funciones y responsabilidades, velar por el cumplimiento del Proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental; 

Que mediante la "Notificación de Asignación de Funciones OIRH 396-2024'' de 19 de agosto de 
2024, la Oficina Institucional de Recursos Humanos del Ministerio de Ambiente, conforme al 
Manual de Procedimientos Técnicos de Acciones de Recursos Humanos de Carrera 
Administrativa, asigna a la señora ITZY ROVIRA como Jefa del Departamento de Evaluación 
de Estudios de Impacto Ambiental, a partir del 08 de agosto de 2024; 

Que por todo lo antes expuesto, la suscrita Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, en uso 
de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo l. DESIGNAR al Ingeniero ALFONSO MARTÍNEZ, como Jefe Ad Hoc del 
Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (DEEIA) de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, cuando se amerite, y en su ausencia fungirá como Jefa Ad Hoc 
de la DEEIA, la Ingeniera ANA MERCEDES CASTILLO. 

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al Ingeniero ALFONSO 
MARTÍNEZ y a la Ingeniera ANA MERCEDES CASTILLO. 

Artículo 3. REMITIR copia autenticada de la presente Resolución, a la Secretaría General para 
los trámites cmTespondientes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015; Texto Único de la Ley 41 de 
1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No.l25 de 2 de marzo de 2021 ; Decreto Ejecutivo No.l de 
1 de marzo de 2023; Decreto Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 2024; Reglamento Interno del 
Ministerio de Ambiente; y demás normas concordantes y complementarias. 

Dada en la Ciudad de Panamá a los _ c.u._¡;.. l!:{_j días del mes de 
Se trh'tFff)hJ'..R del año dos mil veinticuatro (2024) . 

1 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

- .. 

tA~ p~~~ t_, 
ELA PALACIOS S. 

MIAMBIENT!Pirectora luación de Impacto Ambiental 
H~y: O 4 de <;.e~~ ...... l, C!. o e @<:.-4 
Srendo las 2.: lo de la ·\c-'1<!.1<. 
notifique personalmente a Al¡l 

)-{ ~ __._. --=.;"t0::..:"' ..... $""'0~----
Q.~ l "I:!P- =de la presente B_'"A....._I =~_.,Sc::;.O,.J:.:I):..o,C ::..::~Q~· "'i=:---;-;....---

/~ ~Nt.fi d . 
1) llq ¡•, 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. DM- :z / -2024 
De :J 7 de~- _ de 2024. 

Por la cual se califica y decide la manifestación de impedimento presentada por la Licenciada 
GRACIELA PALACIOS SÁNCHEZ, actual Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
del Ministerio de Ambiente. 

El suscrito Ministro de Ambiente, Encargado, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Licenciada GRACIELA PALACIOS SÁNCHEZ, portadora de la cédula de identidad 
personal NoA-142-1116, en su condición de Directora de Evaluación de Impacto Ambiental del 
Ministerio de Ambiente, mediante Nota sin número recibida el 07 de agosto de 2024, solicitó que 
se le declare impedida de conocer de los procesos administrativos concernientes a Estudios de 
Impacto Ambiental (EsiA), relacionados a CONSTRUCTORA URBANA, S.A. e 
INVERSIONES VENTAVIV, S.A.; toda vez que, mantuvo un vinculo de servicios 
profesionales en Gestión Ambiental de Proyectos con las empresas CONSTRUCTORA 
URBANA, S.A. e INVERSIONES VENTAVIV, S.A., hasta el mes de diciembre del año 2023; 

Que mediante Certificación No. CERT-0973-2024, emitida por la Oficina Institucional de 
Recursos Humanos del Ministerio de Ambiente, se indicó que la Licenciada GRACIELA 
PALACIOS SÁNCHEZ, inició labores desde el día 02 de julio de 2024, en el cargo de 
Directora Nacional en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio 
Ambiente; 

Que en vil1ud de lo anterior, la Licenciada GRACIELA PALACIOS SÁNCHEZ, fundamenta 
su solicitud en lo dispuesto en los numerales 12 y 13 del artículo 118 de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000, que señalan lo siguiente; 

"Artículo 118. La autoridad encargada de decidir el proceso no podrá 
conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento 

las siguientes: 

12. Haber intervenido la autoridad encargada de decidir en la formación del 

acto o del negocio objeto del proceso; 
13. Estar vinculada la autoridad encargada de decidir con una de las partes, 
por relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión. 

Que según el artículo 122 de la citada excerta legal, corresponde al superior jerárquico inmediato 
calificar y decidir la declaración de impedimento forn1ulada por la Autoridad que debe conocer y 
decidir un proceso; 

Que en el arlículo 123 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, se indica que contra la Resolución 
que califica el impedimento no habrá recurso alguno, pero la parte inconforme con la 
declaratoria de ilegalidad podrá recusar al funcionario que lo hizo, 

Ministerio de Ambiente 
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Que la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece las causales por las cuales el funcionario 
encargado de decidir, debe manifestarse impedido para conocer del proceso el hecho o los 
hechos constitutivos de la causal~ 

Que en tal sentido, es oportuno citar el contenido del artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, que dice: 

"Artículo 34: Las actuaciones administrativas en todas las entidades 
públicas se eftctuarán con arreglo a normas de informalidad, imparcialidad, 
un(formidc¡d, economía, celeridad y eficacia, garanliztmdo la realización 
oportuna de la función administrativa, sin menoscabo del debido proceso 
legal. con objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los 
Ministros y las Minislras de Estado, los Directores y las Directoras de 
entidades descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y 
Alcaldesas y demás Jefes y Jefas de Despacho velarán, respecto de las 
dependencias que dirijan, por el cumplimiento de esta disposición. 

Las actuaciones de los servidores públicos deberán estar presididas por los 
principios de lealrad al Estudo; honestidad y ~ficiem:ia, y estarán obligados 
a dedicar el máximo de sus capac:idade ·a le~ lfdwr asignada." 

Que por Jo anlelior y con la finalidad de cumplir éolilcada uno de los principios establecidos en 
la nonna precitada, ¡rincipalmcnte el de im¡ arsialidad, econorníil, celeridad y eficacia, es 
necesario designar al ftlJJcionuric encilrgudn que ·del ení conocer y decidir los procesos 
adnünistrati os relacionados a l<1s solicitudes p1'e entada. por CONSTRUC:TORA URBANA, 
S.A. e INVERSIONES VENTA VIV, .A .. a ti11 ·de p.reservaJ la trar1spmcncia que debe imperar 
en las decisiones administrativas; 

Que mediante la 1 e y 8 de ?5 de marzo de 201 $~ se ere¡~ ,el M.inistcrio de ~mbiente, como la 
entidad del Estado en materia de protección conservq.cfón, preservac.ión !Y restauración del 
ambiente y el uso sost~nible de los recursos natun\les pata asegurar el cumplL niento y aplicación 
de las leye , los reglamentos y la Politl~a Nacionltl del Ambid1le· 

• l ' ~ ' 

RESUÉLVE: 

Artículo t. ADMITIR la manifestación de · Jmpediment9 realizada por la Licenciada 

GRAClELA PALACIOS SÁNCHEZ1 que acttialm.ente se desempeña como Directora de 

Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente. 

Artículo 2. llECLARAR que es legal e1 impedimento invocado por la Licenciada GRACIELA 

J>ALACIOS SÁNCHEZ, y en consecuencia se le separa del conocimiento de cualquier proceso 

administrativo concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental (EslA), relacionados a 

CONSTRUCTORA URBANA, S.A. e INVERSIONES VENTAVIV, S.A., así como de 

cualquier otro trámite que gestionen en dicha Dirección, en aras del principio de transparencia que 

debe regir las actuaciones administrativas. 

Artículo 3. DESIGNAR a la Licenciada ITZY ROVIRA, Jefa del Departamento de Evaluación 
de Estudios de Impacto Ambiental, de la Dire~ción de Evaluación de Impacto Ambiental del 
Ministerio de Ambiente, para que conozca sobre cualquier trámite relacionado a 
CONSTRUCTORA lJRBANA, S.A. e INVERSIONES VENTAVIV, S.A.; y en su ausencia 
se designa al Ingeniero ALFONSO MARTÍNEZ. 

Ministerio de Ambiente 
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Artículo 4. NOTJFICAR el contenido de la presente Resolución a la Licenciada GRACIELA 
PALACIOS SÁNCHEZ. 

Artículo 5. ADVERTIR que la presente Resolución es irrecurrible. 

FUNDAMENTO DE DltA~ECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015; Texto Único de la Ley 41 de 
1 de julio de 1998; Ley 38 de 31 de julio de 2000; y demás nonnas concordantcs y 
complementarias. 

Dada en la Ciudad de Panamá a los ~ (...J.lj días, del mes de 

-~..., .. _._""IL.J~ ......... --- - , del año dos mil veinticuatro (2024 ). 

NOTlFÍQUESE Y CÚMPLAS.E, 

.· 

céJ-c-Q ' 
OSCAR V ALLARINO B. 

Ministro de Ambiente, Encargado _,. . ·< ·' . .. 

Ministerio de Ambiente 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTOR- PERSONA NATURAL 

Consultor Natural Registro de Ultimo ESTADO DE REGISTRO 
(Nombre) Inscripción Registro de Actualizado No Inhabilitado 

Actualización Actualizado 
Guillermo Guevara DEIA-IRC-006- DEIA-ARC-003- ./ 

2021 2024 
Alejandro Quintero DEIA-IRC-096- DEIA-HABRC- ./ 

2022 006-2023 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: "PATIO PARA INSTALACIONES 
Categoría: I 

TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA PÚBLICA". 

Ubicación: Corregimiento de Y aviza, distrito de Pino gana, provincia de Darién. 

PROMOTOR 

Promotor: Constructora Urbana S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
,,vmbre: Julio César Concepción Triviño \ Cédula: 8-399-974. 

Observación: 

Nombre 
Firma 
Fecha de Verificación 

1 
MINISTERIO DE 

REPÚBUCA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- l o• •UIEIHII•l!>.I"IU!PI¡ .\t -

'N--om--b-re----~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~o DEGESTIÓN 

r------------------------+~~~~~~~~~~----------*-~~~~~~ AMBIENTAL 
Firma 

, f ~ha de Verificación 

A!brook, Calle Broberg. Edificio 804 República de Panama 1 {507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



-~ GOBIERNO NACIONI\( 

* CON PASO FiRME +-

M INiSTERIO DE 
AMBJENTE 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
w =111 -2025 

PROYECTO: PATIO PARA iNSTALACIONES TEJ\lPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA 
PÚBLICA 

PROMOTOR: CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE DARIÉN, DISTRITO DE PINOGANA, CORREGIMIENTO DE YAVIZA 

CATEGORÍA: · 
~ 

FECHA DE ENTRADA: DÍA 
f 03 

MES JUNIO 

DOCUM ENTOS 
- -

SOLICITUD DE EV ALUACION DEL ESTUDIO DE 
1 IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA y EN 

PAPEL SIMPLE 8 Yí X 13 O 14. 
., ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
L. 

AMBIENTAL. 
COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL 

3 
DEL PROMOTOR DEL ESTUDIO, 
AUTENTICADA o COTEJADA CON su 
ORIGINAL 

4 
DOS (2) COPIAS DIGITAL DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL (USB,CD) 
RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE 

5 EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SEGÚN SU CATEGORÍA. 

6 
PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 
CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE 
LA EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL 

7 REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRATARSE 
DE PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA 
NO MAYOR A TRES (3) MESES. 
CERTIFICADO DE REGISTRO PUBLICO 
ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD 
(FINCA (S), TERRENOS, ETC), DONDE SE 
DESARROLLARÁ EL PROYECTO, EXPEDIDO 
POR EL REGISTRO PÚBLICO, CON UNA 

8 VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES o 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANA TI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL 
PREDIO, ANUENCIAS, AUTORIZACIÓN DE USO 
DE FINCA, CONTRA TOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES ESTEN 

9 ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

CUMPLE CON LOS DOCUMENTOS SOLlClT ADOS 
EN. EL A.CTA DE P-RESENTACIÓN DE EST'UDlOS DE 
ll\iPACTO AMBlE~TAL 

Entregado ~o ·: (UsU::o) 
Nombre: _ l:frnre A~Í('tbo, 
Cedula: d - -S5\S 
Cor~·eo: S~ofls@CII¡u)Q'JI!.Ul\0, . CO'rl\ 
Telefono: J....;J:>-,L-'--1--'---"-:S--_~~cc:_]_,_·~.LJ_--­
Firma: ~j crfl~ 

SI 

X 

:X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

AÑO 2025 

NO OBSERVACIÓN 

1 tomo original del EsiA 

2 CD 

Verifica 'o por: (Ministe~io de Ambiente) 
Nombre: A\Soc'7<:> ~G..,A'"""' 
Firma: .&e;:~~ 

~" 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

INFORMACION GENERAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
R.U.C. : 8-NT-2-5498 D. V.: 75 

Dirección de Administrac ión y Finanzas 

Recibo de Cobro 

Hemos Recibido De CONSTRUCTORA URBANA S.A 1 280-319-61818 

Administración 

Regional 

Agencia 1 Parg~ 

Efectivo 1 Chegue 

La Suma De 

Dirección Regional MiAMBIENTE Darién 

Ventanilla Tesorería 

TRANSFERENCIA 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 
1 --

1 

Cantidad Unidad Cód. Act. Acliv ldad 
1 

1 1.3.2.1 Evaluaciones de Estudios Anibientales, Categoría 1 

1 3.5 b. Paz y Salvo 

OBSERVACIONES _L 

Fecha del Recibo 

Guía 1 P. AP-rov. 

Iipo de Cliente 

No. de Chegue 1 Trx 

284375038 

P""'lo Unl~ 

8/. 3.0 

Monto Total 

,.. 
DE EVALUACION DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 1 MONTO 350.00 Y PAGO DE PAZ Y SALVO MONTO 3.00 

28 1---· 

Nombre del Cªj~ Sello 

MINC.STE ii:J. IN! 
~11! 

IMP1 

No. 

80026 

2025-4-28 

CONTADO 

B/. 353.00 

B/. 353 .00 

Precio Total 

B/. 350.00 

B/. 3.00 

B/. 353.00 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * M 1 N 1 S T E R 1 O D E A M B 1 E N T E 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

Fecha de Emisión : 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

N° 256410 

11~1 °5 2025 Fecha de Validez: 

(día 1 mes 1 año) 
1~1~131 

(día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa : 

CONSTRUCTORA URBANA S.A 

Representante Legal: 

ROGELIO EDUARDO ALEMANA. 

Inscrita 

280·319·61818 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 días 

I(J 
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* CON PASO FIRME * 
(UUU .. UAM.It ... 10TWIII JtPfO'II-..~ 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE CONTROL Y ORIENTACION DEL DESARROLLO 

CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELO 

CERTIFICACIÓN No. 93-2026 

PROVINCIA: DARI$N 
DISTRITO: PINOGANA 
CORREGIMIENTO: YAVIZA 

1. NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

2 NOMBRE DEL INTERESADO: 

3. CÓDIGO DE ZONA VIGENTE: 

FECHA. 7 1 03 1 6Q2~ 

;:E;:IDO P¿;;L ROSAS 

UBICACIÓN: COMUNIDAD DE NUEVO 
PROGRESO CALLE HACIA ALIGANDI 
F~LIO REAL No. 4823¿fl 
CoiGo DE uBicAci N . s 1o7 

ESEQUIEL EDUARDO CASTRO VALDEZ 

CONSTRUCTORA URBANA, S.A . 
(Representante Legal: Jonie J. Rodrlguez) 

CARECE DE CÓDIGO DE ZONA O USO DE SUELO 

NOTA: lA DIRECCION DE CONTROL Y ORIENTACIÓ N DEL DESARROLLO. DE ESTE MINISTERIO 

CERTIFICA qUE NO POSEE UN INSTRUMENTO DE PLANIF ICACIÓ N Q U E ENMARQUE EL SECTOR 

DE COMUNIDAD DE NUEVO PROGRESO, POR LO TANTO, EL POLIGONO DE INTERES CAREC 

DE ZONIFICACIÓN URBANA VIGENTE.. 

OBSERVACIONES GENERALES: SE CERTIFICA EN BASE A TODOS LOS DOCUM ENTOS Y 

GRÁF ICOS PRESEN TADOS POR LA PARTE INTERESA DA 

CS/IR 
CONTROL N o 148-2025 
NOTA: 

r MI"J !'-lii(IO Ol Vl\'11 NOA ¡ 
.. D( PANAMÁ 1 Y CRili-NAio.lii-NIO TI:IU~IIORIAL 

¡.¡DE CONTROL Y OIUENTACIÓN DEL DESARROLLO 

Eat. certlftcacl6n no Uen. validez al no lleve adJunta la Localtz.aclttn Regional ref,..ndada por e ate Mlnlatarto . 
De proporcionar lnfonnacl6n ralea, -w cartJncacl6n •• conalde,. nula. 

9 
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CASTRO<YALDEZ<<ESE&UIEL<EDWAR@ 

Que he cotejado deten· 
fotostática con su orig· 1 

y minuciosamente est~ :-rv"'i'1 

y la he encontrado er. túdo 
conforme. 

202~ 
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Señores 

Proyecto: "PATIO PARA INSTALACIONES 
TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA 
OBRA PÚBLICA", 

CONSTRUCTORA URBANA, S. A. 
E. S. D. 

Quien suscribe, ESEQUIEL EDUARDO CASTRO VALDEZ, varón panameño, con 
cédula de identidad personal No. 7-704-1241, actuando en mi propio nombre y 
representación; en calidad de propietario del Folio Real No. 4823, con código de 
ubicación 5107, confirmo que estoy anuente que la empresa Constructora 
Urbana, S. A., presentará ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto 
Ambiental, a desarrollarse en el corregimiento de Yaviza, distrito de Pinogana, 
provincia de Darién, y que esta propiedad se encuentra dentro de los posibles 
afectados por dicho proyecto. 

Esta declaración no implica ningún reconocimiento, aceptación o declaración de 
conformidad con la afectación, hasta tantp ~ no se' · surtan /os trámites legales 
correspondientes por parte de la empresa Constructora Urbana, S. A., para estos 
efectos, que deberán realizarse posteriormente. 

Atentamente, 

a Propietario 
Cédula: 7-704-1241 

1 
1 

DO lOAD QUIRÓS AGUJLAR 
otario Público Décimo Tercero 



Señores 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D. 

Respetados Señores: 

Panamá, 03 de julio de 2024 

Proyecto: "PATIO PARA INSTALACIONES 
TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO 
PARA OBRA PÚBLICA" 

Quien suscribe, ESEQUIEL EDUARDO CASTRO V ALDEZ, varón panameña, mayor de edad, 

casado, portador de la cédula de identidad personal No. 7-704-1241, con domicilio ubicado en la 

comunidad de Nuevo Progreso, corregimiento de Yaviza, distrito de Pinogana, provincia de Darién, 

donde reciben notificaciones personales, declaro que mantengo título de propiedad sobre le bien 

inmueble con Folio Real No. 4823, código de ubicación 5107; comunidad de Nuevo progreso 

Progreso, corregimiento de Y aviza, distrito de Pino gana, provincia de Darién, con una superficie de 

catorce hectáreas, seis mil novecimientos cuatro metro cuadrados (14 ha+ 6,904 m2), por este medio 

les comunico que estoy anuente y autorizo a la empresa CONSTRUCTORA URBANA, S.A., 

sociedad anónima organizada según las leyes de la República de Panamá e inscrita al Folio 20812, 

de la Sección Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, al uso del predio antes 

descrito para la ejecución del proyecto "PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES DE LA 

PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA PÚBLICA". 

Atentamente, 

con 



Registro Público de Panamá ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA 
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE 
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN. 

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH 
RODRIGUEZVALDES Ab ~~~ft1¡ 1 '1 
FECHA: 2025.03.28 08:21 :46 -05:00 . J (1 1&ktUV\1 

/L.....· V · 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD :< '"~ -6 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 121996/2025 (O) DE FECHA 26/03/2025. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) PINOGANA CÓDIGO DE UBICACIÓN 5107, FOLIO REAL Nº 4823 (F) 

UBICADO EN CORREGIMIENTO YAVIZA, DISTRITO PINOGANA, PROVINCIA DARIÉN 

CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 14 ha 6904 m 2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 14 ha 6904 m 2 

VALOR DE TRASPASO ES B/.500.00 (QUINIENTOS BALBOAS) 

TITULAR(ES) REGISTRALfESl 

ESEQUIEL EDUARDO CASTRO VALDEZ (CÉDULA 7-704-1241) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES DE LEY DEL COD AGRARIO,COD 

ADMINISTRATIVO,LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994,LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE ANAM,DECRETO DE 

GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969 Y DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.ESTA 

ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA ANAM EN LA RESOLUCION ARAD­

PN-SEREDAF APM-TM-N 2439-06 DE 1 DE MARZO DE 2007. SE ADVIERTE AL COMPRADOR QUE ESTA EN LA 

OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE lSMTS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE 

DE LA CARRETERA DE NUEVO PROGRESO DE ALIGANDI CON EL CUAL COLINDA POR EL SUR, SE ADVIERTE AL 

COMPRADOR QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE 15M DESDE LA CERCA DE LA 

PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE DE LA CARRETERA PANAMERICANA CON EL CUAL COLINDA POR EL ESTE. 

NO CONSTA GRAVÁMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 28 DE MARZO DE 2025 8:16 A. M., 

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

.LIQUIDACIÓN 1405074291 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 56F6F642-D4A3-4E05-A88E-3A69E93D9CAB 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO PARA 
UN SOLO USO Y DEBE PRESENTARSE 
CON LA CONSTANCIA DE VALIDACIÓN. 

FIRMADO POR: ALEXANDRA JUDITH 9 )(Í 
ALABAR CA 
FECHA: 2025.04.06 11 :05:38 -05:00 · 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ~c.~ . i.ld/Z4 . 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

CON VISTA A LA SOLICITUD 
139148/2025 (O) DE FECHA 05/04/2025 

QUE LA PERSONA JURÍDICA 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 20812 {S) DESDE EL SÁBADO, S DE MARZO DE 1955 

-QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: RAFAEL E. ALEMAN 
SUSCRIPTOR: ROBERTO R. ALEMAN 

DIRECTOR: ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
DIRECTOR: CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN 
DIRECTOR: JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 
DIRECTOR/ TESORERO: JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON 
PRESIDENTE: ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
VICEPRESIDENTE: CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN 
SECRETARIO: JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 

AGENTE RESIDENTE: VELÓ LEGAL 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA, EL PRESIDENTE OSTENTARA LA REPRESENTACION 
LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA, EN SU ORDEN, EL VICE-PRESIDENTE, SI LO 
HUBIERE, EL SECRETARIO O EL TESORERO.-

-QUE SU CAPITAL ES DE 8,000,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE OCHO MILLONES DE {B/8,000.000.00) DIVIDIDOS EN OCHENTA MIL ACCIONES 
COMUNES NOMINATIVAS CON UN VALOR A LA PAR DE CIEN DOLARES 100.00 CADA UNA. 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
DETALLE DE PODER: 
SE OTORGA PODER ESPECIAL A FAVOR DE JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 8,417 DE 20 DE ABRIL DE 2015 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. A FAVOR DE 
JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON 
SE OTORGA PODER ESPECIAL A FAVOR DE JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO, JONIE JESUS RODRIGUEZ DE 
LEON Y CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10,385 DE 07 DE JUNIO DE 
2016 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SE OTORGA PODER ESPECIAL A FAVOR DE ROGELIO EDUARDO ALEMAN ARIAS, SE OTORGA PODER MEDIANTE 
ESCRITURA 11784 DE 24 DE JULIO DE 2017 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL DOMINGO, 6 DE ABRIL DE 2025 A LAS 11:03 A. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1405092497 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: EOE75DEE-72D2-4494-BFFA-795A31 859960 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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Panamá, 24 de marzo de 2025. 

E. S. 

Licda. Palacios: 

Yo, JULIO CESAR CONCEPCIÓN TRIVIÑO, varón panameño, mayor de edad, casado, 

portador de la cédula de identidad personal No. 8-399-974, con oficinas ubicadas en el 

Edificio Rafamar, situado en la Vía España final con , Río Abajo, calle 19 Ciudad de 

Panamá, localizable al teléfono ( +507) 6550-0423, correo electrónico 

laranda@grupocusa.com, actuando en mi condición de Representante Legal por ausencia 

' del titular de la empresa CONSTRUCTORA URBANA S.A, sociedad constituida conforme 

a las leyes de la República de Panamá, e inscrita en el Registro Público al Tomo 280, Folio 

319, Asiento 61818, Sección de Personas Mercantil, y actualizada a la Ficha 20812,, acudo 

ante usted con el mayor de los respetos a fin de solicitar la Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría 1, denominado "PATIO PARA INSTALACIONES 

TEMPORALES DE LA PLANTA DE ASFALTO PARA OBRA PÚBLICA", a desarrollarse 

en el corregimiento de Yaviza, distrito de Pinogana, provincia de Darién. 

El mencionado documento cuenta con un total de L hojas y ha sido elaborado bajo la 
responsabilidad de los siguientes consultores ambientales: 

Nombre del Consultor Guillermo Guevara F 

Registro de Consultor DEIA-IRC-006-2021/ Act.2023 

Número de teléfono del consultor 6503-1864 
Correo electrónico auille-auevara@hotmail.com. 

Nombre del Consultor Alejandro Quintero C 
Registro de Consultor DEIA-1 RC-096-2022 

Número de teléfono del consultor 6813-0112 
Correo electrónico Aquintero1 002@gmail.com 

Para cualquier consulta contactar al lng. Guillermo Guevara al teléfono 6503-1864 correo 
electrónico guille-guevara@hotmail.com, consultor ambiental_líder del EsiA. 

Se adjunta los siguientes documentos: 

1. Un (1) documento impreso original y dos (2) copias digitales (CD) del EsiA 

2. Certificado de Registro Público de la empresa. 

3. Copia Notariada de cédula del representante legal. 

4. Certificado de Registro Público de la propiedad. 

5. Nota de autorización de uso de la finca y copia de cédula del propietario de la finca. 

6. Recibo original de pago al Ministerio de Ambiente por Evaluación de Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría l. 

7. Paz y Salvo original y vigente 
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lft] amento legal: DECRETO Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 que reglamenta el ,_ 
:a ítulo 111 del Título 11 del texto único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso de Evaluación 

,, __ ~ 'i: Impacto Ambi~~tal, y el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024 que modifica y 
·· J ltqr L· • · .,_ 
----~---~ adiciona disposicior'íes al decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

;~rc~~d~~~HECTOR JOSÉ SANTOS RUDAS Notario Público Décrmc 
. Crrcurto de Panarna . . onCe ula de !denudad No. 9·725-735. 

CERTI FICO: 
Oue dada la certeza de la identidad del (1 ) · 1 ( ) 
:!l presente documenlo. de su (s) fifma (sJ~s (~~nJ a~t:~tie~r~) (firmado) 

Panama '~ ·:: :.,'!¿~,:", ·lf;!fAR 2025 

~ 1 MINISTERIO DI 
IIÑIUCA DI PANAMÁ AMBIENTE 

- úOBIERNO NII ~"KJNA I -


